
 

ADENDA No 01-2026 
 

Rionegro, Santander 10 de febrero de 2026. 
 

PROCESO DE MINIMA CUANTÍA No RIO-MC-010-2026 
 

“SERVICIOS LEGALES, JURÍDICOS Y ASISTENCIA TECNICO-JURIDICA EN 
DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO   A FAVOR DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO SANTANDER ENMARCADO EN 
EL PROYECTO FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA SECRETARIA GENERAL Y”. 
 

En desarrollo del proceso contractual y una vez revisadas las condiciones 
establecidas en los estudios previos y la invitación publica y demás documentos 
del proceso, se evidenció la necesidad de realizar un ajuste en los perfiles del 
personal mínimo requerido, con el fin de garantizar la coherencia técnica, la 
racionalidad económica y el cumplimiento de los principios que rigen la contratación 
estatal. 
 
Durante el análisis efectuado, se identificó que los honorarios inicialmente fijados 
no guardan una adecuada proporcionalidad con el nivel de formación, experiencia 
y especialización exigidos para cada perfil, generando una situación en la cual un 
abogado con experiencia mínima de tres (3) meses percibe un honorario superior 
a la asignada a un abogado especialista, lo cual resulta contrario a los principios de 
planeación, economía, eficiencia, responsabilidad y selección objetiva, previstos en 
el artículo 209 de la Constitución Política y en la Ley 80 de 1993. 
 
En consecuencia, se hace necesario expedir una adenda con el propósito de 
ajustar y armonizar los perfiles profesionales  en aras de la pluralidad de los 
oferentes, por lo que el presupuesto y el personal mínimo requerido quedara de la 
siguiente manera: 
 

ITEM CANTIDAD VLR MES 1  VLR MES 2 
VALOR (26 

DIAS) 
VALOR 
TOTAL  

ABOGADO  CON 
EXPERIENCIA 

MÍNIMA DE 
CINCO (05) 

MESES. 

1        
4.865.000,00  

        
4.865.000,00  

      
4.216.316,00  

   
13.946.316,00  

ABOGADO CON 
EXPERIENCIA 

MINIMA DE 
SIETE (07) 

MESES 

1        
5.907.500,00  

        
5.907.500,00  

      
5.119.816,00  

   
16.934.816,00  

PERSONA 
NATURAL 

ESTUDIANTE 
DE LA 

FACULTAD DE 
DERECHO QUE 

HAYA 
CURSADO Y 

APROBADO LA 
TOTALIDAD DE 
MATERIAS QUE 
INTEGRAN EL 

PLAN DE 
ESTUDIOS 

1        
4.170.000,00  

        
4.170.000,00  

      
3.614.000,00  

   
11.954.000,00  



 

 VALOR TOTAL (INCLUYE ESTAMPILLAS, IVA, COSTOS Y GASTOS 
INDIRECTOS)  

   
42.835.132,00  

 
 

 
 

En constancia de lo anterior, 

 

HECTOR JOHANNY SANTANA MUÑOZ 
Alcalde Municipal 

 

 

 NOMBRE Y APELLIDOS  
FIRMA 

Elaboró: María Camila Restrepo Muñoz 
CPS – Apoyo a la oficina de contratación  

 
 

Proyectó, Revisó y Vo, Bo. Aspectos 
jurídicos Contractuales 

John Peña  
CPS - Abogado externo 

 

Proyecto, Reviso y Vo, Bo Aspectos 
Financieros: 

Leonardo Benavides Figueroa 
CPS – Profesional Estudios del Sector 

 

Proyectó, Revisó y aprobó aspectos 
Técnicos: 

Edsson Johao Hernández Serrano 
Secretario General y del Interior 

 

 


	HECTOR JOHANNY SANTANA MUÑOZ

